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AVISO 

  

Se hace del conocimiento al público en general, que el Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, mediante acuerdo tomado en sesiones celebradas en fechas cuatro, 

once y dieciocho de febrero del año dos mil dieciséis, determinó con fundamento en la base 

décima cuarta de la convocatoria para designar cuarenta Jueces de Control del Poder Judicial del 

Estado publicada en fecha 02 de febrero del 2016, que los profesionistas que se enlistan, EN SU 

OPORTUNIDAD SE LES INCLUYA EN EL LISTADO DE CANDIDATOS ELEGIBLES EN EL 

CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA DESIGNAR CUARENTA JUECES DE CONTROL, ya 

que derivado del proceso de selección para el cargo de Juez de Garantía publicado en el boletín 

judicial, de fecha 12 de marzo de 2009 y del  concurso de oposición para el cargo de Juez de 

Control publicado por el mismo medio en fecha 06 de abril del 2015, el nombre dichos 

profesionistas  integró la lista que se remitió al Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

como de los aprobados, para ser elegibles en el cargo de Juez de Control del Poder Judicial 

del Estado: 

 

  

ACOSTA SUMARAN MARÍA DE JESÚS 

ANGUIANO CEJA GERARDO 

BRAVO CARBALLO JESÚS EDUARDO 

CARMONA CRUZ MARÍA ENRIQUETA 

CARPIO DE LA TOBA DANIELA CATALINA 

CASTRO BELTRÁN IGNACIO 

CHÁVEZ CASTRO JOEL 

DUARTE OROZCO ALMA ANGELINA 

FLORES GALLEGOS ERNESTO 

GARCÍA VILLANUEVA FIDEL 

HERNÁNDEZ HARO PATRICIA 

HERNÁNDEZ SOLÍS BLANCA ESTRELLA 

JOCOBI FIERRO OLEGARIO JAVIER 

LEPE FIGUEROA MAYRA TERESA 



LÓPEZ HERNÁNDEZ MARICELA DE JESÚS 

LUNA HERRERA OMAR 

LUNA VARGAS MARTHA ELVIA 

OROZCO GUILLEN GUSTAVO 

RABAGO LARA GRISELDA      

REYES GÁMEZ ERIKA GUADALUPE 

  

 

 

Lo precedente, para los efectos y fines legales que correspondan. 

  

 

 

A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California; a 24 de febrero de 2016 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 

 


